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                              Dentro del término de ejecutoria de la providencia de 
fecha mayo 10 de 2023, se adiciona dicho proveído para resolver la 
petición que formuló el apoderado judicial de la parte demandada el 15 
de los corrientes mes y año, en los siguientes términos: 
 
                              Se accede a la petición del apoderado judicial de la parte 
demandada y en consecuencia se ordena traer como prueba trasladada y 
a costa de esta parte, los interrogatorios rendidos por los demandantes 
en el proceso con Radicación 2022/555.  Como la parte contra quien se 
aducen dichos interrogatorios no participó en el referido proceso, esas 
declaraciones serán objeto de contradicción en el presente juicio, donde 
también fueron citados los deponentes.   
   
NOTIFIQUESE   

 
                            
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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